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DISPOSICIONES GENERALES

PRESIDENCIA DE LA JUNTA

DECRETO del Presidente 39/2021, de 16 de julio, por el que se regulan las 
bases para la distribución del Fondo de Cooperación para las Mancomunidades 
Integrales de municipios de Extremadura. (2021030041)

I

En la Comunidad Autónoma de Extremadura, las mancomunidades de municipios tienen ac-
tualmente una regulación jurídica propia en la vigente Ley 17/2010, de 22 de diciembre, de 
Mancomunidades y Entidades Locales Menores de Extremadura (publicada en el DOE n.º 245, 
de 23 de diciembre de 2010). Dicha ley contempla la posibilidad de que una mancomunidad 
de municipios pueda obtener el reconocimiento de la calificación como integral con la con-
currencia efectiva de una serie de requisitos determinados en el apartado 2 del artículo 19. 
Estos requisitos son los relativos a los datos de población, al número mínimo de entidades 
locales que integran la mancomunidad en cuestión, así como al número nunca inferior a 3 de 
áreas competenciales sobre las cuales la mancomunidad debe prestar servicios efectivos a la 
ciudadanía.

Con la finalidad de promover el desarrollo autonómico de las mancomunidades integrales y 
articular la cooperación en su sostenimiento, en el artículo 51 de la citada Ley 17/2010, de 22 
de diciembre, se ha contemplado en esta Comunidad Autónoma la articulación del denomi-
nado Fondo Regional de Cooperación, cuya cuantía se establecerá anualmente a través de la 
Ley de Presupuestos de Extremadura y cuyos criterios se determinarán reglamentariamente.

De los citados requisitos hay tres de ellos que necesitan un posterior desarrollo reglamenta-
rio para que puedan ser aplicados en los procedimientos al efecto, resultando preceptivo en 
el caso de la determinación del número mínimo de municipios, en la población que habrá de 
exigirse a una mancomunidad para ser calificada como integral, así como para el desarrollo 
y modificación de las áreas y servicios que efectivamente han de ser prestados por la man-
comunidad integral a los municipios y entidades de ámbito territorial inferior al municipio 
incorporados a ella. 

Los antecedentes normativos de la regulación de los requisitos mínimos señalados se encuentran 
en el desarrollo reglamentario de una de las medidas económicas de apoyo más importantes 
adoptadas en esta Comunidad Autónoma para promover el desarrollo de las mancomunidades 
integrales de municipios: el Fondo Regional de Cooperación para Mancomunidades Integrales, 
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cuya cuantía se establecerá anualmente a través de las sucesivas leyes de presupuestos 
autonómicos (artículo 51.5 de la Ley 17/2010). El citado desarrollo reglamentario hasta la 
fecha se encontraba en el Decreto 37/2018, de 3 abril, por el que se regulan las bases para la 
distribución del fondo de cooperación para las mancomunidades integrales de municipios de 
Extremadura, que con la aprobación del presente decreto del Presidente se deja sin efectos. 

II

La entrada en vigor en la Comunidad Autónoma de Extremadura de la Ley 3/2019, de 22 de 
enero, de garantía de la autonomía municipal de Extremadura ha supuesto un significativo e 
importante avance normativo en nuestro sistema autonómico de régimen local. Esta ley tasa 
en su articulado un elenco de materias y funciones de competencia municipal propia que de-
finen los contornos precisos del sistema competencial de los municipios extremeños, a partir 
del diseño que establece la normativa básica estatal en la Ley 7/1985, de 2 de abril, regula-
dora de las Bases del Régimen Local. 

A estos efectos, el mencionado texto legal establece una regulación detallada de las compe-
tencias propias de los municipios extremeños, determinando su artículo 15 una serie de áreas 
de actuación municipal sobre las cuales los Ayuntamientos podrán ejercer las competencias 
propias que la legislación sectorial, estatal o autonómica, determine, concretando las faculta-
des y funciones que se atribuyen sobre cada una de las materias contempladas. Estas áreas 
de actuación son ahora las que desarrollarán las mancomunidades de municipios en las que se 
integren los entes locales en cuestión, cuando dicho ejercicio no fuera viable por razones de 
falta de capacidad de gestión o con el objeto de mejora de la eficiencia, como así se dispone 
en el contenido de los artículos 4.2 y 18.2 de la Ley 3/2019, de 22 de enero. Este ejercicio 
conjunto será desarrollado en las condiciones que fijen los municipios afectados y en los tér-
minos previstos para ello en la legislación vigente, haciendo una referencia expresa el primero 
de los artículos citados a la ley extremeña de mancomunidades.

III

Extremadura, al igual que otras comunidades de nuestro país, se está viendo afectada por 
una disminución de su población y el hecho de que sea una región eminentemente rural difi-
culta el acceso a los servicios públicos, propiciando este fenómeno demográfico y es por ello, 
que el papel al que están llamadas a desempeñar las mancomunidades integrales en este tipo 
de municipios mayoritariamente pequeños, en los cuales la despoblación rural, la baja den-
sidad y el envejecimiento de la población son notas constantes y comunes en todos ellos, es 
especialmente relevante, no solo por las limitaciones económicas y presupuestarias a las que 
se ven sometidos en su actuación administrativa, sino también por la carencia de los recursos 
personales necesarios para el desarrollo de sus atribuciones legales.
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Pero esta disminución en la población de sus municipios compromete la calificación de integral 
obtenida por algunas mancomunidades y por tanto, su derecho a la participación en la distri-
bución del fondo de cooperación ya que entre los requisitos para la calificación como integral 
está el de sumar conjuntamente las poblaciones de las entidades locales integrantes la cifra 
que reglamentariamente en cada momento se establezca.

IV

La aprobación del Decreto 10/2021, de 17 de marzo, por el que se establecen determinados 
requisitos mínimos para la calificación como integral de una mancomunidad de municipios 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura tiene como objeto el desarrollo reglamentario 
de los requisitos previstos en los párrafos e), f) y g) del apartado 2 del artículo 19 de la Ley 
17/2010, de 22 de diciembre, de Mancomunidades y Entidades Locales Menores de Extre-
madura, requisitos que deben concurrir, junto con el resto de los exigidos en dicho apartado, 
en una mancomunidad de municipios para que proceda su calificación como integral por la 
Consejería con competencias en materia de administración local, así como la modificación de 
las áreas y servicios que efectivamente han de ser prestados por ésta a las entidades locales 
incorporadas a ella. 

En relación con el dato mínimo de la población necesaria, esta norma contempla una dismi-
nución en la cifra a tener en cuenta como consecuencia de las comentadas circunstancias 
demográficas de la sociedad extremeña. La disminución o reducción en el número mínimo 
necesario de población permite a las mancomunidades mantener la calificación como integral 
y, en consecuencia, el acceso a las ayudas económicas contempladas en el fondo de coope-
ración ya citado. 

Por otra parte, teniendo en cuenta que la Ley 3/2019, de 22 de enero, supone el desarrollo 
normativo del marco jurídico estatal en materia de régimen local de carácter básico en la Co-
munidad Autónoma de Extremadura, desarrollo que complementa y completa el contexto en 
el que pueden y deben actuar los municipios extremeños, implica que las mancomunidades de 
municipios podrán ejecutar aquellas obras y prestar los servicios que resulten necesarios para 
que los municipios puedan desempeñar no solo las competencias y los servicios enumerados 
en los artículos 25 y 26 de la norma estatal, sino también los atribuidos a los municipios en 
virtud de lo establecido en el artículo 15 de la ley extremeña, lo que ha supuesto una modi-
ficación del ámbito de actuación competencial de las mancomunidades dentro de las nuevas 
áreas de actuación municipal.

V

Todas estas innovaciones normativas, junto con la necesidad de introducir algunas mejoras 
en la forma de prestar los servicios por las mancomunidades y de redacción de la norma, 
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aconsejan la aprobación de estas nuevas bases reguladoras que permitan garantizar el acceso 
a la distribución del Fondo a las Mancomunidades Integrales de Municipios de Extremadura.

Como novedades introducidas en las bases reguladoras podemos destacar una nueva redac-
ción del artículo 1, Objeto y finalidad, para incluir como posibles servicios a prestar por las 
mancomunidades integrales los derivados del ejercicio de las competencias previstas en el 
artículo 15 de la Ley 3/2019, de 22 de enero, de garantía de la autonomía municipal de Ex-
tremadura. 

Además se suprime el desarrollo reglamentario de los requisitos previstos en el artículo 19.2 
e), f) y g) de la Ley 17/2010, de 22 de diciembre, para considerar a una mancomunidad como 
integral, ya que su actualización y regulación se encuentra en el recientemente aprobado 
Decreto 10/2021, de 17 de marzo, por el que se establecen determinados requisitos mínimos 
para la calificación como integral de una mancomunidad de municipios de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura. 

Con respecto al objeto, el Decreto 37/2018, de 3 de abril, establecía que los servicios a pres-
tar por las mancomunidades integrales serán mediante gestión directa o a través de consor-
cio. A estos efectos traemos nuevamente a colación la entrada en vigor de la Ley 3/2019, de 
22 de enero, de garantía de la autonomía municipal de Extremadura, que establece un elenco 
de materias y funciones de competencia municipal propia, partiendo de la centralidad del 
municipio como entidad local básica y cauce de participación de la ciudadanía en los asuntos 
públicos. El nuevo contexto que representa esta ley aconseja que la forma de prestación de 
los servicios por las mancomunidades integrales sea exclusivamente mediante gestión directa 
por ellas mismas, favoreciendo con ello la vocación de permanencia. Sin embargo, la cola-
boración de mancomunidades con los consorcios, aun siendo legalmente viable, supone una 
duplicidad de estructuras, con diferente presupuesto y organización, que pueden vaciar de 
contenido los fines para los cuales fueron creadas las mancomunidades integrales. Por ello, el 
Fondo de Cooperación debe seguir apostando por las mancomunidades integrales, y porque 
sean éstas las que presten directamente los servicios que fundamentaron su constitución 
por los municipios que las integran, sin duplicar o complicar las estructuras institucionales o 
administrativas. 

En otro orden se ha suprimido en aras a la simplificación administrativa y por no afectar su 
cumplimiento a la distribución del fondo, el requisito de acceso a las ayudas de tener aproba-
do el presupuesto general de la mancomunidad integral o prorrogado el anterior y de tener 
aprobada su liquidación, obligaciones de índole contable que afectarán en todo a su califica-
ción como integral.
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La disposición derogatoria única de la Ley 3/2019, de 22 de enero, de garantía de la autono-
mía municipal de Extremadura, determina que la vigencia de la Ley 5/1990, de 30 de noviem-
bre, de Relaciones Interadministrativas entre las Diputaciones Provinciales y la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, se mantenga en todo lo que no se oponga a aquella. La vigencia 
simultánea de estas normas legales ha determinado que el contexto que regula las relaciones 
jurídicas entre las distintas entidades locales de Extremadura y la Junta de Extremadura ne-
cesite de ciertas modulaciones, en especial, en lo que se refiere a los órganos de cooperación 
institucional entre ambas administraciones públicas, y teniendo en cuenta el contenido de los 
preceptos de la normativa de aplicación en materia de subvenciones autonómicas.

Este acomodo normativo conlleva la necesidad de sustituir la conocida Ponencia Técnica de 
Carácter Permanente en Materia de Mancomunidades de la Comisión de Coordinación de 
Extremadura por un nuevo órgano, que pasa a denominarse Comisión de Valoración.  El 
nombramiento de las personas integrantes de la misma se realizará ahora por el titular de la 
Consejería competente en materia de administración local, lo que unido a un número inferior 
de estos pero con inclusión de un representante de la Federación de Municipios y Provincias 
de Extremadura, con voz y voto, que antes no tenían, aporta una simplificación a su nom-
bramiento, a su constitución, a la adopción de acuerdos y se mejora la representación de las 
administraciones interesadas con respecto a la ponencia técnica anterior.

Por último, y en general, se ha dado una nueva redacción al articulado que regula estas ayu-
das, se han redenominado algunos artículos y se han reducido otros para incluir parte de su 
contenido en los nuevos creados, a fin de clarificar y actualizar su redacción, adaptándolos a 
la normativa que les resulta de aplicación.

VI

Las ayudas contempladas en la presente norma serán objeto de coordinación con las ayudas 
que para la misma finalidad se establezcan por las Diputaciones Provinciales de Badajoz y 
Cáceres, conforme a los convenios que al efecto se suscriban con las mismas, de acuerdo con 
los principios de colaboración mutua y lealtad institucional previstos en el artículo 48 de la 
Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura, y en relación con el artículo 144 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público.

La naturaleza jurídica de este compromiso será el convenio de cooperación, a través del cual 
se formalizará el correspondiente acuerdo de voluntades entre la Comunidad Autónoma de 
Extremadura y las Diputaciones Provinciales, para la determinación de las condiciones y com-
promisos que asumen en materia de mancomunidades integrales de municipios y con la fina-
lidad de que continúen siendo objeto de apoyo financiero a través del Fondo de Cooperación 
de Mancomunidades Integrales de Municipios Extremadura, cumpliendo así con los objetivos 
establecidos en Ley 17/2010, de 22 de diciembre.
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VII

El establecimiento de las ayudas que contempla el presente Decreto del Presidente contribuye 
al objetivo fundamental de fijación de la población en el medio rural, al favorecer el mante-
nimiento de las mancomunidades integrales como eficaz instrumento para la prestación de 
servicios comunes a las entidades locales, contribuyendo al incremento de la capacidad de 
gestión de éstas y facilitando, a través de la aplicación del principio de economía de escala, un 
más eficiente y coordinado uso de los recursos públicos destinados a atender las demandas y 
necesidades de la ciudadanía y por tanto, esta actuación se considera una medida adecuada 
de la política de la Junta de Extremadura ante el reto demográfico y territorial.

En la elaboración del presente Decreto del Presidente se han tenido en cuenta las disposicio-
nes de la Ley 8/2019, de 5 de abril para una administración más ágil en la Comunidad Autó-
noma de Extremadura, de la Ley 8/2011, 23 de marzo, de Igualdad entre mujeres y hombres 
y contra la violencia de género en Extremadura y de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, 
para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. 

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos 14.e) y 90.1 de la Ley 1/2002, de 
28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, y el artículo 16 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura,

DISPONGO:

Artículo 1. Objeto y finalidad.

1.  El presente Decreto del Presidente tiene por objeto establecer las bases reguladoras de las 
ayudas a conceder con cargo al Fondo de Cooperación para las mancomunidades integrales 
de municipios de Extremadura, cuya finalidad es la de cooperar en el sostenimiento de las 
mismas, potenciando su desarrollo integral en el ámbito territorial de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura. 

2.  A los efectos del párrafo anterior, se entenderá por desarrollo integral de las mancomunida-
des de municipios de Extremadura aquel orientado a la realización de obras y prestación de 
servicios que sean necesarios para que las entidades locales que las integran puedan ejer-
cer las competencias y prestar los servicios previstos en el artículo 15 de la Ley 3/2019, de 
22 de enero, de Garantía de la Autonomía Municipal de Extremadura, y los enumerados en 
los artículos 25 y 26 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 
Local, exigiendo que su prestación se lleve a cabo mediante gestión directa.
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Artículo 2. Mancomunidades beneficiarias y requisitos que han de cumplir.

1.  Podrán ser beneficiarias de las ayudas contempladas en el presente Decreto del Presidente, 
las mancomunidades de municipios que, cumpliendo con los requisitos previstos en el De-
creto 10/2021, de 17 de marzo, por el que se establecen determinados requisitos mínimos 
para la calificación como integral de una mancomunidad de municipios de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, se encuentren calificadas como integrales por la consejería 
competente en materia de Administración Local, a la fecha de finalización del plazo de pre-
sentación de solicitudes de las ayudas.

2. Las mancomunidades integrales solicitantes deberán cumplir los siguientes requisitos:

 a)  No estar incursas en ninguna de las prohibiciones establecidas para obtener la condición 
de beneficiarias en el artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura. Con arreglo a lo previsto en el apartado 7 del 
artículo 12 de la citada Ley, la justificación por las mancomunidades integrales solici-
tantes de no estar incursas en ninguna de las prohibiciones para acceder a la condición 
de beneficiaria, se realizará mediante una declaración responsable de la persona que 
ostente la representación de la mancomunidad dirigida al órgano concedente de la sub-
vención y que se incluirá en la solicitud de concesión de la subvención, de acuerdo con 
el modelo normalizado que se establece como anexo al presente Decreto del Presidente.

 b)  Las mancomunidades solicitantes deberán encontrarse al corriente de sus obligaciones 
tributarias con la Hacienda Estatal y Autonómica y con las obligaciones de la seguridad 
social, de conformidad con el artículo 95.1 k) de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria, y los artículos 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Pro-
cedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 12.8 de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Artículo 3. Presupuesto y límite de las ayudas.

1.  Podrán concederse subvenciones por la consejería competente en materia de administra-
ción local, en coordinación con las Diputaciones Provinciales a favor de las mancomunida-
des integrales de municipios, dentro de los límites que determinen los créditos consignados 
en los presupuestos de la Comunidad Autónoma para cada ejercicio presupuestario, y con 
las aportaciones que, mediante convenio, se efectúen por las Diputaciones Provinciales.

  La convocatoria anual determinará expresamente el destino de las ayudas a conceder que 
podrán tener como destino exclusivo la financiación de gastos corrientes, de inversiones o 
de ambos conceptos.
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2.  Las subvenciones a que se refiere este artículo serán compatibles con cualesquiera otras que 
pudieran obtenerse para el mismo fin. No obstante, el importe de las subvenciones en ningún 
caso podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones, 
ayudas, ingresos o recursos, supere el coste de la actividad subvencionada.

3.  Ninguna mancomunidad integral podrá ser beneficiaria de ayudas que superen el 10 por 
100 de la totalidad del importe consignado anualmente en los presupuestos para el Fondo 
de Cooperación para mancomunidades integrales de municipios de Extremadura.

Artículo 4. Gastos subvencionables.

1.  Se considerarán gastos subvencionables, aquellos gastos que, siendo necesarios para el 
cumplimiento de los fines de la mancomunidad, conforme a la memoria aportada, se de-
venguen durante el ejercicio presupuestario de la concesión y se abonen dentro de los pe-
riodos de justificación previstos. De esta forma, se consideran subvencionables los gastos 
del personal propio con dedicación exclusiva a los fines de la mancomunidad integral, los 
gastos corrientes y las inversiones de cualquier naturaleza, necesarios para el funciona-
miento, mantenimiento y/o mejora de las instalaciones y servicios mancomunados, así 
como los gastos financieros derivados de la financiación de inversiones.

2.  La ejecución de estos gastos deberá ajustarse a la distribución acordada en la resolución 
de concesión, atendiendo a su naturaleza de gastos corrientes o inversiones, no pudiendo 
compensarse unos conceptos con otros.

  La distribución que se acuerde en la resolución de concesión tendrá en cuenta los límites 
que para cada tipo de gastos, corrientes o inversiones, vengan definidos en la solicitud.

Artículo 5. Obligaciones de las mancomunidades beneficiarias.

Las mancomunidades integrales beneficiarias quedan sometidas a las obligaciones estable-
cidas en la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, y en particular a: 

 a)  Cumplir el objetivo y realizar la actividad que fundamenta la concesión de la subven-
ción, en la forma y plazos establecidos en la correspondiente resolución.

 b)  Justificar ante el órgano concedente el cumplimiento de los requisitos y condiciones, así 
como la realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad que determine la 
concesión o disfrute de la subvención. 

 c)  Comunicar cualquier variación en los requisitos que pueda motivar la pérdida de la cali-
ficación como integral de la mancomunidad. 
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 d)  Asumir la aportación económica por el importe de la diferencia entre la cantidad conce-
dida y el coste total de la actividad para la que se solicita la subvención.

 e)  Acreditar estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias con la 
Hacienda Autonómica, el Estado y la Seguridad Social antes de dictarse la propuesta de 
resolución de concesión de la subvención y con carácter previo al pago de la misma.

 f)  Adoptar las medidas de difusión y publicidad establecidas en el Decreto 50/2001, de 3 
de abril, sobre Medidas Adicionales de Gestión de Inversiones Financiadas con ayudas 
de la Junta de Extremadura y se modifica el Decreto 77/1990, de 16 de octubre, por el 
que se Establece el Régimen General de Concesión de Subvenciones. 

 g)  Someterse a las actuaciones de comprobación a efectuar por el órgano concedente, así 
como a cualesquiera otras de comprobación y control financiero que puedan realizar 
los órganos de control competentes, tanto nacionales como comunitarios, aportando 
cuanta información le sea requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores.

 h)  En los gastos que se realicen objeto de subvención, se observará en todo caso la nor-
mativa establecida por la legislación contractual del sector público, de conformidad con 
el artículo 36.3 de la ley 6/2011, de 23 de marzo de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

 i)  En el supuesto de adquisición, construcción, rehabilitación y mejora de bienes inventa-
riables, se establece que el periodo durante el cual la mancomunidad beneficiaria deberá 
destinar los bienes al fin concreto para el que se concedió la subvención, no puede ser 
inferior a cinco años en caso de bienes inscribibles en un registro público, ni a dos años 
para el resto de bienes. En el caso de bienes inscribibles en un registro público, deberá 
hacerse constar en la escritura esta circunstancia, así como el importe de la subvención 
concedida, debiendo ser objeto estos extremos de inscripción en el registro público co-
rrespondiente. A estos efectos, durante todos los años del periodo mínimo exigido, se 
habrá de remitir certificación de la secretaría-intervención de la mancomunidad acredi-
tando dichas circunstancias.

Artículo 6. Convenios de cooperación.

Las ayudas contempladas por el presente Decreto del Presidente serán objeto de coordinación 
con las ayudas que para la misma finalidad se establezcan por las Diputaciones Provinciales 
de Badajoz y Cáceres, conforme a los convenios de cooperación que al efecto se suscriban 
con las mismas, de acuerdo con los principios de colaboración mutua y lealtad institucional 
previstos en el artículo 48 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y en relación con el artículo 144 de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
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Artículo 7. Criterios de modulación de las ayudas.

1.  De conformidad con lo dispuesto en el artículo 22.1 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, se 
procederá al prorrateo entre las mancomunidades integrales solicitantes que cumplan los 
requisitos para ser beneficiarias de las ayudas, del importe total destinado a estas ayudas, 
conforme a los criterios previstos en este artículo.

2.  El 45 % del importe consignado para gastos corrientes en el capítulo 4 del Fondo de Coope-
ración de mancomunidades se distribuirá de forma lineal entre todas las mancomunidades 
solicitantes que cumplan los requisitos establecidos en esta norma.

3.  El resto del total de la ayuda consignado para gastos corrientes y la totalidad del importe 
consignado para inversiones, en el capítulo 7 del Fondo de Cooperación de mancomunida-
des, se distribuirá de acuerdo con los datos efectivamente acreditados por la documenta-
ción aportada junto con la solicitud, conforme a los siguientes criterios:

 a)  El 35 % en atención al número de personal de plantilla de la mancomunidad integral con 
dedicación permanente a la misma y que estén desempeñadas de forma continuada du-
rante al menos doce meses por la misma persona. A estos efectos se tendrán en cuenta 
los doce meses anteriores a la finalización del plazo para presentar las solicitudes. En 
el caso del personal fijo discontinuo, computarán en proporción al periodo efectivo de 
trabajo desempeñado durante los citados doce meses. 

   No se computará el personal de plantilla cuyos costes de personal sean financiados en 
más del cincuenta por ciento por la Junta de Extremadura, las Diputaciones Provinciales 
o cualquier otro organismo, entidad o particular no perteneciente a la mancomunidad. 

   Para el cálculo individual del importe correspondiente a este criterio para cada man-
comunidad, se dividirá el importe global de este criterio entre la suma del personal de 
todas las mancomunidades beneficiarias y el cociente resultante se multiplicará por el 
número de personal de plantilla de cada mancomunidad.

 b)  El 10 % en atención a la diversidad de áreas en que se prestan los servicios por la man-
comunidad mediante gestión directa, al menos a la mitad de las entidades locales que 
la componen o a un número inferior que represente al menos a la mitad de la población. 
A efectos del cálculo individual, se dividirá el importe de este criterio entre la suma 
del número de áreas en que prestan servicios las mancomunidades beneficiarias y el 
cociente resultante se multiplicará por el número de áreas en las que prestan servicios 
cada mancomunidad.

 c)  El 20 % en atención al número de entidades locales mancomunadas. A efectos del cálculo 
individual, se dividirá el importe de este criterio entre la suma del número total de entidades 
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locales mancomunadas en las mancomunidades beneficiarias y el cociente resultante se 
multiplicará por el número de entidades locales integrantes de cada mancomunidad. 

 d)  El 20 % en atención al cociente divisor entre el número de habitantes de la mancomu-
nidad y el número de entidades locales mancomunadas, según la siguiente escala:

    1. El 80 % para cocientes menores de 2.000 habitantes.

    2.  El 15 % para cocientes iguales o mayores de 2.000 habitantes y menores de 3.000 
habitantes.

    3. El 5 % para cocientes iguales o mayores de 3.000 habitantes.

   Para obtener el cociente divisor solo se tendrán en cuenta 15.000 habitantes en aque-
llas entidades locales cuya población exceda de dicha cantidad.

   El importe correspondiente a cada escala se distribuirá de forma lineal entre todas las 
mancomunidades cuyo cociente divisor resultante esté incluido en cada una de las es-
calas mencionadas.

 e)  El 10 % en atención al cumplimiento de las obligaciones financieras para con la man-
comunidad integral de las entidades locales que la integren. A efectos del cálculo indi-
vidual, se dividirá el importe de este criterio entre las mancomunidades beneficiarias 
cuyas entidades locales cumplan, íntegramente, con sus obligaciones financieras para 
con la mancomunidad.

 f)  El 5 % en atención al número de tasas y precios públicos establecidos y recaudados di-
rectamente por la mancomunidad. A efectos del cálculo individual, se dividirá el importe 
de este criterio entre la suma del número total de tasas y precios públicos con recau-
dación en las mancomunidades beneficiarias y el cociente resultante se multiplicará por 
el número de tasas y precios públicos con recaudación en cada mancomunidad integral 
beneficiaria.

4.  En el supuesto de que las cantidades asignadas a las mancomunidades integrales según los 
criterios señalados en el número 3 anterior no pudieran distribuirse íntegramente entre las 
mancomunidades integrales, bien porque no exista ninguna que cumpla los requisitos para 
ser beneficiaria de uno o varios criterios de reparto, bien porque el importe de la subven-
ción que corresponda a las mancomunidades beneficiarias excediera del importe máximo a 
que se refiere el artículo 3.3 del presente Decreto del Presidente, o bien porque excediera 
de su solicitud, la cantidad excedente de uno o varios criterios será distribuida entre las 
restantes mancomunidades integrales beneficiarias conforme a los criterios que se han 
señalado en el punto anterior y con la preferencia del orden asignado.
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Artículo 8. Procedimiento de concesión.

El procedimiento de concesión de las ayudas reguladas por la presente norma se tramitará en 
régimen de concurrencia competitiva, con prorrateo entre las mancomunidades beneficiarias 
del importe global máximo destinado a las subvenciones, mediante convocatoria periódica, 
conforme establece el artículo 22.1 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo.

Artículo 9. Convocatoria, solicitudes y plazo de presentación.

1.  Por resolución del titular de la secretaría general de la consejería competente en materia de 
Administración Local se procederá a la convocatoria de las ayudas, estableciendo el plazo 
para la presentación de las solicitudes por las mancomunidades integrales, que no podrá 
ser inferior a quince días hábiles ni superior a dos meses, contados desde el día siguiente 
al de publicación en el Diario Oficial de Extremadura de la resolución y del extracto de la 
convocatoria previsto en el artículo 16 q) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subven-
ciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Asimismo, establecerá el modelo de 
solicitud, conforme al modelo que figura en el anexo del presente Decreto del Presidente, 
la documentación que debe acompañar, la dotación presupuestaria y cuantos otros requi-
sitos y disposiciones resulten necesarios para la obtención de las ayudas. La convocatoria, 
además, se publicará en el Portal de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura y en el Portal de la Transparencia y la Participación Ciudadana.

2.  Las solicitudes de ayuda irán dirigidas al órgano directivo competente en materia de 
administración local y se presentarán por medios electrónicos de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 14 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admi-
nistrativo Común de las Administraciones Públicas, en la forma prevista en la resolución 
de convocatoria.

  En el supuesto de que en el momento de publicación de la resolución de convocatoria no 
estuviera implantado el procedimiento electrónico correspondiente a la solicitud de sub-
vención, se permitirá su presentación por cualquiera de los medios señalados en el artículo 
16.4 de la subvención de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. 

Artículo 10. Formulario de solicitud y documentación adjunta.

1.  La solicitud de ayuda se cumplimentará de acuerdo con el formulario del anexo I, debida-
mente firmada por la persona que ejerza la representación legal de la mancomunidad y 
estará dirigida al órgano directivo con competencias en materia de administración local.

2.  La solicitud incluirá la declaración responsable suscrita por la presidencia de la mancomu-
nidad solicitante que acredite su capacidad para obtener la condición de beneficiaria al no 
hallarse incursa en ninguna de las circunstancias relacionadas en el apartado segundo del 
artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo. 
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3.  La documentación e informaciones que han de acompañarse a la solicitud, sin perjuicio 
de la adaptación de la documentación que se pueda efectuar en la convocatoria, son las 
siguientes:

 a)  Memoria justificativa de la necesidad de la subvención en la que se indiquen, de forma 
concreta e individualizada, las actividades para las que se solicitan las ayudas y presu-
puesto de las mismas. 

 b)  Certificación expedida por la secretaría de la mancomunidad acreditativa de no disponer 
de ninguna otra subvención o ingreso afectado para la actividad de que se trate otorga-
da por otro organismo, entidad o particular y, en caso contrario, indicación del importe 
y organismo que la hubiera concedido.

 c)  Certificación expedida por la secretaría de la mancomunidad en la que se haga constar 
los servicios efectivamente prestados por la mancomunidad integral mediante gestión 
directa, indicando el número de entidades locales a las que se presta el servicio y el 
número de habitantes que lo percibe, especificando el personal propio de la manco-
munidad integral adscrito de forma permanente a la prestación de cada servicio, con 
indicación del periodo de tiempo que dichas personas están adscritas al servicio.

 d)  Certificación expedida por la secretaría de la mancomunidad en que se haga constar los 
ingresos que por el concepto de tasa o precio público obtiene la mancomunidad integral 
como consecuencia directa de la prestación de servicios.

 e)  Certificación expedida por la secretaría de la mancomunidad en la que se haga constar 
el cumplimiento de las obligaciones financieras para con la mancomunidad integral por 
parte de las entidades locales integrantes de la misma.

 f)  Certificación expedida por la secretaría de la mancomunidad en la que se haga constar el 
número de entidades locales mancomunadas y población de las mismas, de conformidad 
con los últimos datos de población aprobados por el Instituto Nacional de Estadística.

 g)  Certificación expedida por la secretaría de la mancomunidad en la que se haga constar 
el personal de plantilla de la mancomunidad integral con dedicación permanente a la 
prestación de servicios de la misma, especificando en la misma el importe, porcentaje 
de financiación y administración pública que financia el coste total de cada puesto de 
trabajo, señalando las funciones a las que están destinados cada uno de ellos, con indi-
cación de la fecha en que el citado personal de plantilla comenzó a prestar sus servicios 
en la mancomunidad y señalando el periodo de tiempo de prestación de servicios a la 
mancomunidad.
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 h)  Copia auténtica de la documentación justificativa del abono de los costes a la Seguridad 
Social del personal de plantilla de la mancomunidad integral, correspondiente a los tres 
meses inmediatamente anteriores a aquel en el que se solicita la subvención.

  La solicitud y los modelos de certificación, que figurarán también en la correspondiente 
convocatoria de ayudas, estarán disponibles a través de internet en la dirección que se 
indique en la misma.

4.  En cuanto a la acreditación de encontrarse al corriente de sus obligaciones tributarias con 
la Hacienda Estatal, se deberá aportar la correspondiente certificación en el caso de que 
la mancomunidad solicitante no autorice expresamente en la solicitud de la subvención, 
para que el órgano gestor lo recabe de oficio, de acuerdo con el artículo 95.1 k) de la Ley 
58/2003, de 17 de noviembre, General Tributaria.

  Para la acreditación de encontrarse al corriente de sus obligaciones tributarias con la Ha-
cienda Autonómica y de las obligaciones con la Seguridad Social, se deberán aportar las 
correspondientes certificaciones en el caso de que la mancomunidad solicitante se oponga 
expresamente en la solicitud de la subvención a que el órgano gestor los recabe de oficio, 
en virtud de los artículos 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Ad-
ministrativo Común de las Administraciones Públicas, y 12.8 de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Artículo 11. Subsanación de la solicitud.

Si la solicitud no reúne los requisitos establecidos, se requerirá a la mancomunidad para que, 
en un plazo de diez días hábiles, subsane la falta o acompañe la documentación preceptiva, 
indicándole que si así no lo hiciera se le tendrá por desistida de su solicitud, dictándose la 
resolución correspondiente en los términos previstos en el artículo 21 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre.

Artículo 12. Ordenación e instrucción.

1.  El órgano directivo con competencias en administración Local es el órgano competente para 
la ordenación e instrucción del procedimiento de concesión de las ayudas y realizará de 
oficio cuantas actuaciones estime necesarias para la determinación, conocimiento y com-
probación de los datos en virtud de los cuales debe formularse la propuesta de resolución. 

2.  Una vez finalizado el plazo de subsanación y mejora de solicitudes, aquellas que cumplan 
con los requisitos establecidos en la correspondiente convocatoria serán informadas por la 
unidad administrativa que tenga encomendada la gestión de las ayudas con la colaboración 
de una persona representante de cada una de las Diputaciones Provinciales de Badajoz y 
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Cáceres, y de la Federación de Municipios y Provincias de Extremadura. El informe versará 
sobre el grado de cumplimiento de los requisitos señalados en el artículo 2 del presente De-
creto del Presidente y verificará para cada mancomunidad si concurren las circunstancias 
previstas en el artículo 7 del mismo.

3.  El informe del apartado anterior, junto con las solicitudes y demás documentación presen-
tada, se elevará a la Comisión de Valoración a que se refiere el artículo 15 del presente 
Decreto del presidente, que evaluará los expedientes y determinará la cuantía a conceder 
en el plazo máximo de un mes a contar desde la fecha de remisión del informe de la unidad 
gestora. 

4.  La Comisión de Valoración levantará acta de la sesión en la que se contenga el resultado 
de la valoración realizada, detallando la cuantía propuesta para cada mancomunidad por 
cada criterio de modulación y diferenciando el destino de la ayuda a gastos corrientes o 
inversiones. La citada evaluación se hará dentro de los límites establecidos en el artículo 3 
de estas bases y del crédito establecido en cada convocatoria.

Artículo 13. Propuesta y resolución.

1.  El órgano instructor del procedimiento, a la vista del expediente y del acta de la Comisión 
de Valoración, formulará la propuesta de resolución debidamente motivada, que no podrá 
separarse del acta de la Comisión de Valoración.

2.  La concesión de estas ayudas será resuelta por la persona titular de la secretaría general 
de la consejería con competencias en administración local y notificada en el plazo máximo 
de seis meses a partir de la fecha de la publicación de la resolución de convocatoria en el 
Diario Oficial de Extremadura. La falta de notificación de la resolución expresa legitima a 
la entidad interesada para entenderla desestimada por silencio administrativo, de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-
dimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

3.  La resolución de concesión o denegación pone fin a la vía administrativa y contra la misma 
podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante el titular de la secretaría gene-
ral de la consejería competente en materia de administración local en el plazo de un mes 
contado desde el día siguiente al de la notificación de la resolución.

4.  La resolución de concesión se motivará con referencia al cumplimiento de los requisitos 
legal y reglamentariamente establecidos debiendo, en todo caso, quedar acreditado en el 
procedimiento los fundamentos de la resolución que se adopte. Se especificará expresa-
mente la cantidad de la ayuda otorgada a cada mancomunidad integral, y se establecerán 
las condiciones y obligaciones a las que queda sujeta la mancomunidad, indicándose las 
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consecuencias derivadas del incumplimiento de las mismas. Asimismo, se hará constar, en 
su caso, de manera expresa, la desestimación de las solicitudes.

Artículo 14. Publicidad.

1.  La resolución de concesión se notificará a las mancomunidades interesadas, de conformi-
dad con lo previsto en el artículo 40 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y se ajustará a las 
disposiciones contenidas en el artículo 41 y siguientes de dicha Ley.

2.  Mediante resolución de la secretaría general de la consejería competente en materia de 
Administración Local se dará publicidad en el Diario Oficial de Extremadura y en la Base de 
Datos Nacional de Subvenciones a las ayudas otorgadas, con expresión de la convocato-
ria, programa y crédito presupuestario, mancomunidades beneficiarias, cantidad concedi-
da y finalidad de la subvención, en los términos previstos en el artículo 20.8 b) de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

  Asimismo, las subvenciones concedidas se publicarán en el Portal de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura y en el Portal de la Transparencia y la Participación 
Ciudadana, conforme al artículo 11 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno Abierto 
de Extremadura.

Artículo 15. Comisión de Valoración.

1.  La Comisión de Valoración estará integrada por seis personas que serán nombradas por 
la persona titular de la consejería con competencias en administración local y que serán 
designadas en representación de la Junta de Extremadura, de las respectivas Diputaciones 
Provinciales y de la Federación de Municipios y Provincias de Extremadura, compuesta de 
la siguiente forma:

 a)  La presidencia de la Comisión será ejercida por la persona titular del órgano directivo 
con competencias en administración local o persona en quien delegue, cuyo voto dirimi-
rá los posibles empates en la adopción de los acuerdos.

 b)  Dos personas titulares de órganos directivos de la Junta de Extremadura o personas en 
quien deleguen.

 c)  Dos diputados o diputadas provinciales, uno o una por cada Diputación Provincial o per-
sonas en quien deleguen.

 d)  Una persona en representación de la Federación de Municipios y Provincias de Extrema-
dura o persona en quien delegue.
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2.  Las funciones de la secretaría serán ejercidas por una persona funcionaria del órgano direc-
tivo con competencias en administración local que tenga encomendada la gestión de estas 
ayudas. A dicha Comisión podrá asistir cuanto personal técnico se considere conveniente 
con voz y sin voto.

3.  Las personas que integren la Comisión de Valoración deberán estar debidamente nombra-
dos y tener la adecuada publicidad de los mismos en el Diario Oficial de Extremadura con 
anterioridad al inicio de sus actuaciones. En su designación se tendrá en cuenta criterios 
de paridad.

4.  La Comisión de Valoración se regirá en cuanto a su funcionamiento por lo dispuesto en la 
normativa básica aplicable a los órganos colegiados dispuestos en la sección 3ª, del capí-
tulo II del título preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público.

Artículo 16. Pago de la subvención.

1.  El pago de la subvención con cargo a los presupuestos de la Junta de Extremadura se efec-
tuará de la siguiente manera: 

 a)  Un primer cincuenta por ciento con la concesión de la ayuda.

 b)  El cincuenta por ciento restante, una vez justificados gastos por un montante equiva-
lente al pago del primer cincuenta por ciento de la cantidad concedida, para lo cual, la 
secretaría-intervención de la mancomunidad, deberá remitir antes del día uno de di-
ciembre del año de la convocatoria, la documentación que se relaciona a continuación: 

  1.  Certificación de la secretaría-intervención acreditativa del cumplimiento del fin de la 
subvención y que comprenda la relación de ingresos y gastos llevados a cabo y su 
vinculación con la actuación subvencionada.

  2.  Carta de pago del primer cincuenta por ciento de la subvención abonada a la man-
comunidad por la Junta de Extremadura o, en su defecto, justificante bancario acre-
ditativo de su ingreso en la mancomunidad.

  3.  Copia auténtica de las facturas y demás documentación de valor probatorio equi-
valente con validez en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa, así 
como sus correspondientes justificantes de pago.

  4.  Copia auténtica de los justificantes documentales de los gastos y pagos relativos a 
los costes de personal imputados a la actividad.
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  5.  Certificación de la secretaría-intervención acreditativa del cumplimiento de las me-
didas de identidad, información y publicidad, en aquellas inversiones financiadas 
mediante la ayuda concedida, de acuerdo con el artículo 3 del Decreto 50/2001, de 3 
de abril, sobre medidas adicionales de gestión de inversiones financiadas con ayudas 
de la Junta de Extremadura y se modifica el Decreto 77/1990, de 16 de octubre, por 
el que se establece el régimen general de concesión de subvenciones, y fotografía de 
la instalación de la placa o cartel informativo.

2.  En todo caso, los gastos e inversiones que hayan de servir para la justificación de las ayu-
das, deberán estar completamente ejecutados en el ejercicio económico a que se refiere 
la convocatoria y abonados con anterioridad a la finalización del periodo de justificación 
previsto en el artículo 17.1 de este Decreto del Presidente.

Artículo 17. Justificación y control.

1.  Las mancomunidades integrales beneficiarias de estas subvenciones deberán justificar la 
totalidad de la subvención concedida para gastos corrientes e inversiones, para lo cual 
deberán remitir a la Junta de Extremadura dentro de los tres primeros meses del ejercicio 
siguiente a la concesión de la ayuda, la siguiente documentación:

 a)  Certificación de la secretaría-intervención acreditativa del cumplimiento del fin de la 
subvención concedida y que comprenda la relación de ingresos y gastos llevados a cabo 
y su vinculación con la actuación subvencionada.

   Cuando las actividades hayan sido financiadas, además de con la subvención, con fondos 
propios u otras subvenciones o recursos, se incluirá en la relación de los ingresos y gastos 
el importe, procedencia y aplicación de tales fondos a la actividad subvencionada.

 b)  Carta de pago del segundo cincuenta por ciento de la subvención abonada a la manco-
munidad por la Junta de Extremadura o, en su defecto, justificante bancario acreditativo 
de su ingreso en la mancomunidad.

 c)  Copia auténtica de las facturas y demás documentación de valor probatorio equivalente 
con validez en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa, y de sus pagos, 
así como copia auténtica de los justificantes documentales de los gastos y pagos, rela-
tivos a los costes de personal, que acrediten la total ejecución del importe concedido de 
la subvención para gastos corrientes e inversiones. 

2.  Sin perjuicio de las competencias atribuidas expresamente a la Intervención General de 
la Junta de Extremadura, la Consejería competente en materia de Administración Local, 
establecerá el seguimiento y control de las actividades subvencionadas, comprometiéndo-
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se las mancomunidades a facilitar la información y documentación correspondiente, y de 
conformidad con lo establecido en la Ley 6/2011, de 23 de marzo, respecto a los procedi-
mientos de control financiero, reintegro, revisión de actos administrativos y obligación de 
colaboración.

Artículo 18. Pérdida del derecho de cobro y reintegro.

1.  Procederá la declaración de incumplimiento y, en consecuencia, la pérdida del derecho a la 
percepción de la subvención o, cuando corresponda, el reintegro de las cantidades percibi-
das, en los casos que se establecen en el artículo 43 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, en 
las previstas en el presente Decreto del Presidente o por incumplimiento de las condiciones 
fijadas en la resolución de concesión de la subvención, y en especial las siguientes:

 a) Obtener la subvención falseando las condiciones requeridas para ello.

 b)  La pérdida de la calificación como integral de la mancomunidad o el incumplimiento de 
la finalidad para la que la subvención fue concedida.

 c) El incumplimiento de la obligación de justificación.

 d) Obstaculización de la labor inspectora de la Administración.

 e)  El incumplimiento de la obligación de destino referida en el artículo 5 i) de estas bases 
reguladoras, que se producirá en todo caso con la enajenación o el gravamen del bien, 
en los términos establecidos en el artículo 36 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo.

 f) En los demás supuestos previstos en la normativa reguladora de la subvención.

2.  Queda de cuenta de la mancomunidad beneficiaria la diferencia de financiación necesaria 
para la total ejecución de la actividad subvencionada, procediendo el reintegro parcial de 
la subvención concedida, únicamente, por el importe que rebase el coste total de dicha 
actividad.

  En el cómputo del importe de la actividad ejecutada para gastos corrientes o inversiones 
no se admitirá la compensación de ambas partidas.

3.  En el caso de que el importe de la ayuda concedida en virtud del presente Decreto del Pre-
sidente, en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, superase el 
coste de la actividad subvencionada, procederá el reintegro del exceso obtenido sobre el coste 
de la actividad desarrollada, así como la exigencia del interés de demora correspondiente.

4. Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingresos de Derecho Público.
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Artículo 19. Procedimiento de reintegro.

1.  El procedimiento para declarar la pérdida del derecho a la percepción de la subvención y, 
en su caso, la obligación de reintegrar las cantidades percibidas, será el establecido en los 
artículos 47 y siguientes de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, a tal efecto:

 a)  El órgano directivo de la consejería competente en materia de Administración Local 
acordará, y comunicará a la mancomunidad integral interesada, la iniciación del proce-
dimiento y las causas que lo fundamentan, bien por propia iniciativa, a petición razo-
nada de otros órganos o por denuncia, las obligaciones incumplidas y el importe de la 
subvención afectada. Las mancomunidades a que afecta el procedimiento podrán, en 
cualquier momento del mismo anterior al trámite de audiencia, aducir alegaciones y 
aportar documentación y otros elementos de juicio.

 b)  Instruido el procedimiento, e inmediatamente antes de redactar la propuesta de reso-
lución, se someterá el expediente al trámite de audiencia, poniéndolo de manifiesto a 
las mancomunidades integrales afectadas, que disponen del plazo de quince días para 
alegar y presentar la documentación y justificantes que estimen pertinentes.

 c)  Presentadas las alegaciones o transcurrido el plazo de quince días sin que se hubieran formu-
lado, se pondrá fin al procedimiento mediante resolución del órgano que concedió la ayuda.

 d)  Si la resolución estimase la existencia de incumplimiento, declarará la pérdida del de-
recho a la percepción de la subvención y, en su caso, la obligación de reintegrar las 
cantidades ya percibidas, con liquidación del interés de demora aplicable.

2.  El plazo máximo para notificar la resolución de los procedimientos por incumplimiento será 
de doce meses, computado desde su acuerdo de iniciación. Transcurrido dicho plazo sin 
haberse efectuado, se entenderá caducado con los efectos previstos en el artículo 95.3 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, declarándose así de oficio o a instancia de la mancomu-
nidad interesada. 

Disposición transitoria única. Régimen transitorio de las solicitudes.

No será de aplicación el presente Decreto del Presidente a las solicitudes presentadas con 
anterioridad a su entrada en vigor ni a los procedimientos de ellas derivados, rigiéndose por 
la normativa anterior.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Se deja sin efecto las bases reguladoras contenidas en el Decreto 37/2018, de 3 de abril, por 
el que se regulan las bases para la distribución del Fondo de Cooperación para las mancomu-
nidades integrales de municipios de Extremadura.
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Disposición final primera. Ejecución y desarrollo.

Se faculta a la persona titular de la secretaría general de la consejería con competencias en 
materia de Administración Local a dictar cuantas resoluciones y actos sean necesarios para el 
desarrollo y cumplimiento de lo establecido en el presente Decreto del Presidente.

Podrán utilizarse medios electrónicos, informáticos o telemáticos para la remisión de la docu-
mentación en cualquiera de las fases del procedimiento, incluso para las cuentas justificativas. 
A estos efectos, las sucesivas convocatorias indicarán los trámites que, en su caso, puedan 
ser cumplimentados por vía electrónica, informática o telemática y los medios electrónicos y 
sistemas de comunicación utilizables.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente Decreto del Presidente entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 16 de julio de 2021.

El Presidente de la Junta de 
Extremadura,

GUILLERMO FERNANDEZ VARA
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ANEXO

SOLICITUD DE AYUDA CON CARGO AL FONDO DE COOPERACIÓN 
PARA LAS MANCOMUNIDADES INTEGRALES DE MUNICIPIOS DE 

EXTREMADURA.

D./Dña. __________________________________________________________________, 
Presidente/a de la Mancomunidad Integral de _____________________________________,

con N.I.F. n.º _____________________, constituida por las entidades locales de _________
_________________________________________________________________________
_________________________________________________________________________
_________________________________________________________________________, 
en su nombre y representación,

EXPONE 

Que al amparo de lo dispuesto en la Resolución de _____ de _____________ de ______, 
del Secretario General de la Presidencia de la Junta de Extremadura, por la que se convocan 
ayudas del Fondo de Cooperación para las Mancomunidades Integrales de Municipios de Ex-
tremadura, durante el ejercicio ________, hace constar que reúne los requisitos exigidos en 
el artículo 2 del Decreto del Presidente y adjunta la documentación exigida en el artículo 10 
del mismo, que se relaciona a continuación; y por todo ello

SOLICITA

La concesión de la ayuda en los términos de los citados artículos, conforme a las siguientes 
cuantías, y que se relacionan en la memoria justificativa que se acompaña:

CONCEPTO IMPORTE SOLICITADO

GASTOS 
CORRIENTES

Gastos de personal

Gastos corrientes para el funcionamiento, 
mantenimiento y/o mejora de instalaciones y servicios 

mancomunados

Gastos financieros derivados de la financiación de 
inversiones

TOTAL DEL IMPORTE SOLICITADO PARA GASTOS 
CORRIENTES

INVERSIONES

TOTAL DEL IMPORTE DE LA AYUDA SOLICITADA
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DECLARA:

Que la mancomunidad solicitante posee la capacidad para obtener la condición de beneficiaria 
al no hallarse incursa en ninguna de las circunstancias relacionadas en el apartado segundo 
del artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de subvenciones de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura.

COMPROBACIONES DE LA ADMINISTRACIÓN:

De acuerdo a lo dispuesto en el artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, las Admi-
nistraciones Públicas podrán recabar o verificar los datos que a continuación se relacionan. 
Si manifiesta su oposición a que la Dirección General de Administración Local efectúe dicha 
comprobación, deberá indicarlo marcando la casilla correspondiente:

 □  ME OPONGO a que se solicite y recabe de otros organismos públicos la certificación 
acreditativa del cumplimiento de las obligaciones con la Tesorería General de la Segu-
ridad Social, APORTANDO, por ello, la certificación correspondiente que acredita tales 
obligaciones.

 □  ME OPONGO a que se solicite y recabe de otros organismos públicos la certificación 
acreditativa del cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Hacienda de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura, APORTANDO, por ello, la certificación correspon-
diente que acredita el cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Hacienda de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

  De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 95.1 k) de la Ley 58/2003, General Tributaria, 
las Administraciones Públicas podrán recabar o verificar los datos que a continuación se re-
lacionan, previa autorización expresa de la mancomunidad interesada, en este caso. Para 
ello, deberá indicar el sentido de su consentimiento marcando la casilla correspondiente:

 □  AUTORIZO que se solicite y recabe de otros organismos públicos la certificación acredi-
tativa de las obligaciones tributarias con la Hacienda Estatal.

 □  NO AUTORIZO que se solicite y recabe de otros organismos públicos la certificación 
acreditativa del cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Hacienda Estatal, 
APORTANDO, por ello, la certificación correspondiente que acredita el cumplimiento de 
las obligaciones tributarias con la Hacienda Estatal.
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CLÁUSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS:

Se le informa que los datos facilitados en el presente impreso/formulario correspondiente a 
Presidencia, en concordancia con la Actividad de Tratamiento correspondiente incorporada al 
Registro de Actividades de Tratamientos de la misma, se tratarán de conformidad con lo es-
tablecido en el Reglamento General de Protección de Datos 2016/679 (UE) de 27 de abril de 
2016, y en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y 
garantía de los derechos digitales.

Responsable del tratamiento de sus datos:

 —  Responsable Junta de Extremadura: Presidencia.

 —  Plaza del Rastro, s/n. 06800 - Mérida (Badajoz).

 —  Datos de contacto de la persona delegada de protección de datos: dpd@juntaex.es.

  Finalidades con las que vamos a tratar sus datos personales: Serán tratados con las si-
guientes finalidades: Gestionar las solicitudes de ayudas y/o subvenciones. 

Legitimación para el tratamiento de sus datos:

  La base legal para los tratamientos indicados es: RGPD: 6.1 c) Tratamiento necesario para 
el cumplimiento de una obligación legal aplicable a la persona responsable del tratamiento. 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (BOE núm. 276, de 18 de 
noviembre). Ley 6/2011, de 23 de marzo, de subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura (DOE núm. 59, de 25 de marzo).

Tiempo que se van a mantener sus datos personales:

  Se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se 
recabaron y para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de 
dicha finalidad y del tratamiento de los datos. Será de aplicación lo dispuesto en la norma-
tiva de archivos y documentación. Los datos económicos de esta actividad de tratamiento 
se conservarán al amparo de lo dispuesto en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria.

Personal destinatario a quienes se comunicarán sus datos:

  Podrán ser comunicados a: Personas físicas o jurídicas. Asimismo, podrán ser transferi-
dos datos a otros organismos u órganos de la Administración Pública sin precisar el pre-
vio consentimiento de la mancomunidad interesada, cuando así lo prevea una norma de 
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Derecho de la Unión Europea o una Ley, que determine las cesiones que procedan como 
consecuencia del cumplimiento de la obligación legal, aunque deberemos informar de este 
tratamiento a la mancomunidad, salvo las excepciones previstas en el artículo 14.5 del 
RGPD.

Transferencias internacionales de datos:

 No están previstas transferencias internacionales de datos.

  Sus derechos en relación con el tratamiento de datos: Cualquier persona tiene derecho a 
obtener confirmación sobre la existencia de un tratamiento de sus datos, a acceder a sus 
datos personales, solicitar la rectificación de los datos que sean inexactos o, en su caso, 
solicitar la supresión, cuando entre otros motivos, los datos ya no sean necesarios para los 
fines para los que fueron recogidos o la mancomunidad retire el consentimiento otorgado. 
En determinados supuestos, la mancomunidad podrá solicitar la limitación del tratamiento 
de sus datos, en cuyo caso solo los conservaremos de acuerdo con la normativa vigente. 
En determinados supuestos puede ejercitar su derecho a la portabilidad de los datos, que 
serán entregados en un formato estructurado, de uso común o lectura mecánica a la man-
comunidad o a la nueva persona responsable de tratamiento que designe. Tiene derecho a 
revocar en cualquier momento el consentimiento para cualquiera de los tratamientos para 
los que lo ha otorgado.

  Presidencia dispone de formularios para el ejercicio de derechos que pueden ser solicita-
dos en http://www.juntaex.es/con03/tratamientodedatosdecaracterpersonal o utilizar los 
elaborados por la Agencia Española de Protección de Datos o terceros. Estos formularios 
deberán ir firmados electrónicamente o ser acompañados de fotocopia del DNI. Si se actúa 
por medio de representante, de la misma manera, deberá ir acompañado de copia de su 
DNI o con firma electrónica. Los formularios deberán ser presentados presencialmente 
en el Registro General, mediante el sistema de Administración electrónica o remitidos por 
correo postal o electrónico en las direcciones que aparecen en el apartado “Responsable”. 
Tiene derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Da-
tos en el supuesto que considere que no se ha atendido convenientemente el ejercicio de 
sus derechos.
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El plazo máximo para resolver es el de un mes a contar desde la recepción de su solicitud, pu-
diendo ser prorrogado dos meses más atendiendo al volumen de reclamaciones presentadas 
o a la complejidad de la misma. En el caso de producirse alguna modificación de sus datos, 
le agradecemos nos lo comunique debidamente por escrito con la finalidad de mantener sus 
datos actualizados.

En _____________________________, a _______de _____________________ de 20____

 

Fdo.: ________________________________

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN LOCAL.

Presidencia de la Junta de Extremadura.

Paseo de Roma, s/n. Módulo E, planta 1ª.

06800, MÉRIDA (BADAJOZ
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Documentación que acompaña:

 □ a)  Memoria justificativa de la necesidad de la subvención en la que se indiquen, de 
forma concreta e individualizada, las actividades para las que se solicita ayudas y 
presupuesto de las mismas.

 □ b)  Certificación expedida por la secretaría de la mancomunidad acreditativa de no dis-
poner de ninguna otra subvención o ingreso afectado para la actividad de que se tra-
te otorgada por otro organismo, entidad o particular y, en caso contrario, indicación 
del importe y organismo que la hubiera concedido. 

 □ c)  Certificación expedida por la secretaría de la mancomunidad en la que se haga cons-
tar los servicios efectivamente prestados por la mancomunidad integral mediante 
gestión directa, indicando el número de entidades locales a las que se presta el 
servicio y el número de habitantes que lo percibe, especificando el personal propio 
de la mancomunidad integral adscrito de forma permanente a la prestación de cada 
servicio, con indicación del periodo de tiempo que dichas personas están adscritas al 
servicio. 

 □ d)  Certificación expedida por la secretaría de la mancomunidad en la que se haga cons-
tar los ingresos que por el concepto de tasa o precio público obtiene la mancomuni-
dad integral como consecuencia directa de la prestación de servicios. 

 □ e)  Certificación expedida por la secretaría de la mancomunidad en la que se haga 
constar el cumplimiento de las obligaciones financieras para con la mancomunidad 
integral por parte de las entidades locales integrantes de la misma.

 □ f)  Certificación expedida por la secretaría de la mancomunidad en la que se haga cons-
tar el número de entidades locales mancomunadas y población de las mismas, de 
conformidad con los últimos datos de población aprobados por el Instituto Nacional 
de Estadística.

 □ g)  Certificación expedida por la secretaría de la mancomunidad en la que se haga cons-
tar el personal de la plantilla de la mancomunidad integral con dedicación perma-
nente a la prestación de servicios de la misma, especificando el importe, porcentaje 
de financiación y administración pública que financia el coste total de cada puesto de 
trabajo, señalando las funciones a las que están destinados cada uno de ellos, con 
indicación de la fecha en que el citado personal de plantilla comenzó a prestar sus 
servicios en la mancomunidad y señalando el periodo de tiempo de prestación de 
servicios a la mancomunidad.
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 □ h)  Copia auténtica de la documentación justificativa del abono de los costes a la Seguri-
dad Social del personal de la plantilla de la mancomunidad integral, correspondiente a 
los tres meses inmediatamente anteriores a aquel en el que se solicita la subvención.

 □ i)  Certificaciones de estar al corriente con las obligaciones tributarias con la Hacienda 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura y con la Seguridad Social (solo en caso 
de oponerse expresamente a que el órgano gestor los recabe de oficio).

 □ j)  Certificación de estar al corriente con las obligaciones tributarias con la Hacienda 
Estatal (solo en el supuesto de no autorizar expresamente en la solicitud de la sub-
vención a que el órgano gestor los recabe de oficio).

• • •
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